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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., Treinta (30) de Agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la ejecutada no presentó excepciones previas ni de mérito. 

Sírvase proveer. 

 

Siete (7) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 514 00  

EJECUTANTE  Martha Janeth Téllez Agudelo  C.C. No.  51.697.257  

EJECUTADA  AFP Colfondos  NIT No.  800.149.496-2  

EJECUTADA  Colpensiones   NIT No.  900.336.004-7  

ASUNTO  Sentencia por Ineficacia del traslado al RAIS  

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso estudiar y correr. Traslado 

de las excepciones presentadas por la parte ejecutada. Sin embargo, a la fecha 

no se ha presentado ningún escrito de excepciones previas o de mérito por 

parte de las ejecutadas, teniendo en cuenta que el auto que libró 

mandamiento de pago se notificó por estado. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 
 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, no 

presentaron excepciones previas ni de mérito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que siga adelante la ejecución en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

440 del CGP, por cuanto los presupuestos procesales, las garantías de derecho 

de defensa y el debido proceso, se encuentran cumplidos, y por el hecho de 

no haber constancia en autos del cumplimiento de la obligación contenida en 

el mandamiento de pago librado por este Despacho. 

  

TERCERO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y/o que se llegaren a 

embargar con posterioridad a esta providencia dentro del presente proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que se presente la liquidación del crédito conforme a los 

términos indicados en el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fija para cada una de 

las ejecutadas, una suma   equivalente a UN (1) SMLMV   como   agencias   en   

derecho. 

 

SEXTO: REQUERIR a las ejecutadas a efecto de que en el término de QUINCE (15) 

DÍAS, acrediten haber dado cumplimiento a las obligaciones de hacer objeto 

de mandamiento de pago, so pena de hacerse acreedoras a sanción de hasta 
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DIEZ (10) SMLMV, por incumplimiento a orden judicial, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 44 del CGP. 

 

SÉPTIMO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los dineros que la 

ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, identificada con Nit. No. 

800.149.496-2 y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

posean o lleguen a poseer en cuentas corrientes y de ahorros, en los Bancos:  

 

• Banco Davivienda. 

• Banco GNB Sudameris 

• Bancolombia, 

• Banco AV Villas, 

• Banco de Bogotá 

• Banco de Occidente 

• Banco Popular 

• Banco Caja Social 

 

Limítese la medida cautelar en cuantía de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($2.300.000).  

 

Por secretaría, Expídanse los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE FEBRERO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 020 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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